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Cordial saludo, 

 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado 
para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de 
las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este 
Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría 
específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por 
otras dependencias o entidades. 

 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta lo siguiente: 

 
“1. ¿Existe una norma, concepto o cualquier pronunciamiento de la autoridad aduanera 
donde un particular pueda obligar a un proveedor importador a que le aporte las 
declaraciones de importación de la mercancía nacionalizada por estos y que fue comprada 
directamente en el mercado nacional?” 

 
“2. ¿Puede la administración aduanera dentro de un proceso de definición de situación 
jurídica de mercancías, solicitar al importador o a la agencia de aduanas, fotocopias de las 
declaraciones de importación que corresponden a mercancías previamente identificadas en 
las facturas comerciales en poder del adquirente cuando para este ha sido imposible que 
el importador se las suministre? 

 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 

 

Respecto a la primera pregunta, este Despacho se pronunció mediante Concepto 
100208221-0230 de 2021. 
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Respecto a la segunda pregunta, y en virtud del artículo 656 y 665 del Decreto 1165 de 
2019, la autoridad aduanera, de oficio o petición de parte, podrá decretar la apertura del 
periodo probatorio, solicitando las pruebas que considere pertinentes, conducentes y 
necesarias, tales como la declaración de parte, la confesión, el testimonio, interrogatorio de 
parte, el dictamen pericial, la inspección aduanera e inspección contable, los documentos, 
los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del funcionario aduanero acerca de los hechos. 

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”–, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”. 

 

Atentamente, 

PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-DIAN 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C. 
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